
 

 

 

 

 

PLAN DE IMPLEMENTACIÓN PARA 
 EL RETORNO A CLASES 

 
 

 
 

AÑO  ESCOLAR 2022 
 

 



 

 

 

ÍNDICE 
 

I.- CONDICIONES DE BIOSEGURIDAD DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA 

      1.-MEDIDAS GENERALES DE PREVENCIÓN Y PROTECCIÓN PERSONAL 

           1.1.- Vacunación completa contra COVID19 

           1.2.- Distanciamiento físico 

           1.3.- Lavado o desinfección de manos 

 1.4.- Uso de mascarilla 

      2.-CARACTERÍSTICAS DE LOS AMBIENTES 

      3.- PROCESO DE LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN 

      4.- PROTOCOLO DE BIOSEGURIDAD 

 4.1.- Al salir del domicilio 

 4.2.- Protocolo de movilidades 

 4.3.-Organización para el ingreso de los estudiantes 

 4.4.- Organización para la salida de los estudiantes 

 4.5.- Al llegar a domicilio 

II.- ACTIVIDADES PEDAGÓGICAS 

     2.1.- Modalidad presencial 

     2.2.- Plan de Estudios  

     2.3.- Horarios 

     2.4.-Uniforme 

III.-PROTOCOLO DE ENFERMERÍA 

      3.1.- Atención en tópico 

      3.2.-En caso de contagio 

      3.3.-Casos de contagio COVID 19 



 

 

PLAN DE IMPLEMENTACIÓN PARA EL RETORNO A CLASES 

AÑO  ESCOLAR 2022 

La R.M.531-2021 MINEDU brinda los lineamientos y orientaciones para el retorno a 
la presencialidad o semipresencialidad y para el servicio educativo del año 2022, en 
la cual indica elaborar el plan de implementación para el retorno a clases. 

El plan tiene como objetivo asegurar la difusión y cumplimiento de las medidas 
preventivas y de control sobre bioseguridad a fin de garantizar la salud de todos los 
miembros de la comunidad educativa santangelina frente a la amenaza del 
COVID19. 

I.-CONDICIONES DE BIOSEGURIDAD DEL COLEGIO: 

      1. MEDIDAS GENERALES DE PREVENCIÓN Y PROTECCIÓN PERSONAL: 

 1.1.-Vacunación completa contra la COVID 19. 

✔ Todos los trabajadores de la institución educativa cuentan con las       
tres dosis de vacunación. 

1.2.-Distanciamiento físico: 

✔ En todo momento y en todos los ambientes de la institución educativa, 
las personas deben mantener como mínimo el distanciamiento físico 
de 1 metro en todas las direcciones de su cuerpo. 

✔ Se recomienda no tocarse al saludar, tampoco con el puño o con el 
codo. 

          1.3.-Lavado o desinfección de manos: 

✔ Debe realizarse de manera frecuente con agua y jabón durante al 
menos 20 segundos o desinfectarlas con alcohol en gel. 

✔ Debe realizarse de manera inmediata después de toser o estornudar, 
antes y después de consumir los alimentos, al ingresar a la institución 
educativa, al retornar al aula después de recreo o  actividad deportiva 
y al colocarse o quitarse la mascarilla. 

          1.4.-Uso obligatorio, permanente y correcto de mascarilla: 

✔ El uso de mascarilla es obligatorio para ingresar y permanecer en la 
institución educativa. 

✔ Antes de colocarse la mascarilla lavarse las manos con agua y jabón 
o usar el alcohol en gel. 



✔ Al colocar o retirar la mascarilla jalando las ligas sin tocar la parte 
frontal. 

✔ Las mascarillas deben ser desechadas en los contenedores de color 
rojo. 

✔ No se deben retirar las mascarillas salvo para comer o para cambiar 
por otra nueva. 

✔ Evitar tocarse los ojos, nariz y boca con las manos. 
 

2. CARACTERÍSTICAS DE LOS AMBIENTES 

● La institución educativa cuenta con el 3o% de  áreas verdes para el 
esparcimiento. 

● Las aulas son amplias y ventiladas: en primaria y secundaria tienen 80 
metros cuadrados y en inicial tienen un área de 54 metros cuadrados. 

● El número de estudiantes por aula es: en inicial 20, en primaria y 
secundaria 30.  

● La institución educativa está debidamente señalizada a fin de  garantizar 
el cumplimiento del aforo y distanciamiento físico. 

 
3. PROCESO DE LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN 

● Limpieza y desinfección diaria, manteniendo las zonas en uso, como 
aulas, pasillos, baños y demás ambientes limpios y desinfectados. 

● Limpieza y desinfección semanal de todos los ambientes de la institución 
educativa. 

 
4. PROTOCOLOS DE BIOSEGURIDAD 

4.1.- Al salir del domicilio: 
● Si un miembro de la familia presenta síntomas o tiene un 

diagnóstico confirmado de COVID19, no debe asistir a la institución 
educativa. 

● Lavarse las manos con agua y jabón y colocarse la mascarilla 
correctamente. 

● Portar dos mascarillas de repuesto. 
● Contar con alcohol en gel. 

 
          4.2.- Protocolo de movilidades: 

❖ Usar la mascarilla en forma obligatoria durante todo el trayecto. 
❖ Mantener la higiene respiratoria y evitar tocarse el rostro. 
❖ Respetar el aforo de cada vehículo. 
❖ Mantener distancia entre una persona y otra. 
❖ Evitar cantar o gritar en voz alta. 
❖ Desinfectar las manos al tocar superficies, así como el dinero 

recibido, con alcohol en gel. 



        4.3.-ORGANIZACIÓN PARA EL INGRESO DE ESTUDIANTES. 

4.3.1. Utilizar la mascarilla en forma obligatoria y correcta en todo 
momento. 

4.3.2.- Ubicación de Puertas: 
     Puerta No.1 junto a dirección 
     Puerta No.2 junto a caseta 
     Puerta No.3 al fondo. Ingreso de movilidades 

4,3.3.- Horarios de los tres niveles: 
    Nivel inicial. 8:30 am hasta 12:30 pm-Las dos primeras semanas 

de marzo. Luego de 8.25am. a 1pm, 
     Nivel Primario. 7:45 am. a 1:30 pm 
     Nivel Secundario 7:45 am a 1.45 pm 

4.3.4.- Horario de puertas: 
     Puerta No.3 debe estar abierta de 7:15 am a 8.30.-Sr. de portería. 
     Puerta No 2.-De 7.15am hasta 7.40 am- 

Primaria-Secundaria Apoyo: Gloria Saavedra,  Myriam Távara, 
Liana Oyola, Fiorella Díaz 

    Ingresarán en tres  filas: 

  

          5°-6° y Secundaria 
 
          3°-4° grado 
 
         1° y 2° grado 
 
 

 
Se verificará la presentación personal: uniforme, mascarilla 
Entregar alcohol en gel. 
 
 Inicial su ingreso será por la Puerta N° 2 de 8:00 a 8.25 am- Apoyo 

Auxiliares de Inicial 
 

     4.4.-ORGANIZACIÓN PARA LA SALIDA DE LOS ESTUDIANTES 

 4.4.1.- Los estudiantes deben tener un carnet amarillo o verde. El verde 
significa que salen libremente y el amarillo significa que no pueden 
salir solos, este carnet debe portarlo todos los días. 

4.4.2.- Nivel Inicial 

Puerta No.3 Abrir de 12.25 a 12.45 pm-Las dos primeras semanas 
del mes de marzo. Luego de 12,55 a 1.15 pm.-Sr. De portería. 



Las auxiliares irán con los niños que tienen movilidad a la zona de    
parqueo. 

o Ingresarán las movilidades,  pero deben salir inmediatamente. 
o No ingresarán Mototaxis.  
o Los conductores  deben mostrar constancia de tres vacunas con 

DNI. 
o Primer día entregar a conductores hoja de inscripción de 

movilidades. 
o Deben dejar a los estudiantes y salir inmediatamente. 
o Los padres de familia son responsables de elegir las movilidades 

que cumplan con los protocolos de bioseguridad y de hacer el 
seguimiento a los conductores. 

o Zona de Parqueo: Apoyo de Profesores: César Cabanillas y 
Marco Díaz. 

Puerta No.2.- De 12.30 a 12.45 pm las dos primeras semanas de 
marzo. Luego de 1:00 pm a 1.15 pm 
Las tutoras entregarán a los estudiantes a sus padres de familia. 

          4.4.3.-Nivel primario:  

Puerta 3 abrir de 1.25 a 2:00 pm- Sr. de portería y en zona de parqueo  
apoyo de las docentes de Inicial. 

Puerta 2: Saldrán en tres carriles: apoyo  en puerta: Gloria Saavedra-
Myriam Távara   

…………………………………………………………………………… 
 1ro. y  2do grado -con tutoras 
………………………………………………………………………….. 
3ro. y 4to. Grado -acompañado de los docentes de última hora. 
……………………………………………………………………………. 
5to y 6to Grado-acompañados de los docentes de última hora. 
…………………………………………………………………………….. 
Las tutoras entregarán a los estudiantes a sus padres de familia. 
Los estudiantes con movilidad irán a la zona de parqueo. 
 

            4.4.4.,-Nivel Secundario saldrá por la puerta N°2 en tres carriles: 

 
     IV y V secundaria- mostrar carnet verde 
 
      III y II secundaria-mostrar carnet verde 
 
       I secundaria -mostrar carnet verde 
 
Los estudiantes que tienen movilidad irán a la zona de parqueo. 



     4.5.-Al llegar al domicilio: 

o Retirar la mascarilla desde las ligas y desecharlas adecuadamente, o, si 
corresponde lavarlas. 

o Dentro de un cesto o recipiente apropiado ubicado en la entrada de la 
casa, dejar los objetos que se manipulan frecuentemente como llaves, 
monederos, lentes o celulares y proceder a desinfectarlos. 

o Lavarse las manos con agua y jabón por veinte segundos. 
o Retirarse la ropa y ponerla en un cesto para su lavado y luego proceder 

a bañarse. 
 

II.ACTIVIDADES PEDAGÓGICAS 

   2.1.-MODALIDAD PRESENCIAL: 

Hemos elegido la modalidad presencial, teniendo en cuenta que la R.M.531-
2021-MINEDU solicita dar prioridad a la educación presencial siempre que 
se cumpla con  el distanciamiento de 1m . 

Atenderemos a los estudiantes con comorbilidad sustentada con certificado 
médico, en la modalidad a distancia. 

 

2.2.-PLAN DE ESTUDIOS. 

PLAN DE ESTUDIOS DEL NIVEL INICIAL 2022 

Áreas 03 años 04 años 05 años 

Comunicación 07 07 07 

Matemática 07 07 07 

Personal Social 02 02 02 

Ciencia y Tecnología 03 03 03 

Inglés 04 04 04 

Música 01 01 01 

Psicomotriz 01 01 01 

Danzas 01 01 01 

Gimnasia 01 01 01 

Ballet/taekwondo 01 01 01 

Ajedrez 01 01 01 

Oratoria   01 01 01 

        Total 30 30 30 



PLAN DE ESTUDIOS DEL NIVEL PRIMARIO 2022. 
 

 
Áreas 

Grados 
Primero Segundo Tercero Cuarto Quinto    Sexto 

Comunicación, Plan Lector 07 07 07 07 07 07 
Oratoria 01 01 01 01 01 01 
Matemática 07 07 07 07 07 07 
Ciencia y Tecnología 04 04 04 04 04 04 
Personal Social 03 03 03 03 03 03 
Educación Religiosa 01 01 01 01 01 01 
Informática 01 01 01 01 01 01 
Ajedrez 01 01 01 01 01 01 
Educación Física 01 01 01 01 01 01 
Inglés 04 04 04 04 04 04 
Ciencia y Tecnología en inglés 01 01 01 01 01 01 
Ballet/Taekwondo 01 01 01 01 01 01 
Música 01 01 01 01 01 01 
Tutoría 01 01 01 01 01 01 
Danza Nacional 01 01 01 01 01 01 
                 Total 35 35 35 35 35 35 

 

 

 

PLAN DE ESTUDIOS NIVEL SECUNDARIO 2022 
 

Áreas I II III IV V 
Comunicación 05 05 05 05 05 
Inglés 04 04 04 04 04 
Matemática 08 08 08 08 08 
Ciencia y Tecnología 05 05 05 05 05 
Ciencias Sociales 03 03 03 03 03 
Desarrollo Personal 
Ciudadanía y Cívica 

03 03 03 03 03 

Educación Física 02 02 02 02 02 
Arte y cultura 02 02 02 02 02 
Educación Religiosa 01 01 01 01 01 
Educación para el 
Trabajo-Informática 

01 01 01 01 01 

Tutoría 01 01 01 01 01 
             Total 35 35 35 35 35 

 



2.3.-HORARIOS: 

                                            NIVEL INICIAL 

 Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes 

8:30 a 9:10      
9:10 a 9:50      
9:50 a 10:30      
10:30 a 11:10      
11.10 1 11;40 Refrigerio 
11;40 a 12;20      
12:20 a 13;00      

  

 

NIVEL PRIMARIO 

 Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes 
7:45 a 8:30      
8:30 a 9:15      
9:15 a 10:00      
10:00 a 10:45      

 Refrigerio/Descanso 
11.15 a 12.00      
12:00 a 12:45      
12:45 a 13:30      

 

 

NIVEL SECUNDARIO 

 Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes 
7:45 a   8:30      
8:30 a   9:15      
9:15 a 10:00      

 Descanso 
10:15 a 11.00      
11:00 a 11:45      

 Descanso 
12:15 a 13:00      
13:00 a 13:45      

 

 



2.4.- UNIFORME: 

Los estudiantes durante los meses de marzo y abril utilizarán  short, polo 
blanco sin cuello, zapatillas blancas y medias del colegio. 

En Educación física, durante los meses de marzo y abril se realizarán clases 
de natación deben traer su ropa de baño. 

 

III.- PROTOCOLO DE ENFERMERÍA 

    3.1.- Atención en Tópico 

� Al ingresar al área de enfermería, se evaluará la temperatura corporal, 
empleando un termómetro digital. 

� Si la temperatura es superior a 37°C la persona deberá retornar a su 
domicilio, llenando previamente una ficha básica que consigne todos sus 
datos. 

� Todo caso atendido se reportará a TOE y ella informará a los padres de 
familia. 

� Todas las personas que accedan al área de enfermería: 
● Al ingresar deben  lavarse las manos utilizando jabón y papel toalla. 
● Deberán portar doble mascarilla que les cubra nariz y boca. 
● La atención será de una persona por vez. 

●  Los equipos de enfermería (tensiómetro, termómetro, pinzas y otros) 
mantendrán siempre un estricto control de desinfección a cargo del 
personal de enfermería. 

  3.2.- ¿QUÉ HACER SI ALGUIEN SE ENFERMA EN EL COLEGIO? 

✔ Si alguien tuviera un malestar en el colegio, se les acompañará al tópico. 
✔ La enfermera  realizará la toma de signos vitales y posterior a la atención, 

si corresponde regresará al aula. 
✔ Si presenta síntomas de enfermedades respiratorias se comunicará a la 

familia  para su recojo inmediato. La familia deberá reportar la situación 
de  salud de la o el estudiante a la tutora. 

3.3.- CASO DE CONTAGIO COVID 19 

✔ Si un estudiante diera positivo a un caso COVID 19, se informará a la 
familia  y se suspenderá la asistencia del grupo por los días indicados por 
MINSA. 

✔ Si se presentaran dos o más casos en más de un nivel, se suspenderán 
las  actividades presenciales por 5 días en todo el colegio. 

✔ Se hará un manejo similar si se presenta un  caso positivo en el personal 
docente.   


